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Decreto 1290 de 2009
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

DECRETO 1290 DE 2009

(Abril 16)

Por el cual se reglamenta la evaluaciÃ³n del aprendizaje y promociÃ³n de los estudiantes de los niveles de educaciÃ³n bÃ¡sica y media.

EL PRESIDENTE DE LA REPÃ�BLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas por el numeral 11 del artÃculo 189 de la ConstituciÃ³n
PolÃtica, en concordancia con el artÃculo 79 y el literal d) del numeral 2 del artÃculo 148 de la Ley 115 de 1994 y numeral 5.5 del artÃculo 5Â°

de la Ley 715 de 2001,

DECRETA:

 ArtÃculo 1Â°. EvaluaciÃ³n de los estudiantes. La evaluaciÃ³n de los aprendizajes de los estudiantes se realiza en los siguientes Ã¡mbitos:

1. Internacional. El Estado promoverÃ¡ la participaciÃ³n de los estudiantes del paÃs en pruebas que den cuenta de la calidad de la educaciÃ³n
frente a estÃ¡ndares internacionales.

2. Nacional. El Ministerio de EducaciÃ³n Nacional y el Instituto Colombiano para el Fomento de la EducaciÃ³n Superior –ICFES–, realizarÃ¡n
pruebas censales con el  fin de monitorear la calidad de la educaciÃ³n de los establecimientos educativos con fundamento en los estÃ¡ndares
bÃ¡sicos. Las pruebas nacionales que se aplican al finalizar el grado undÃ©cimo permiten, ademÃ¡s, el acceso de los estudiantes a la educaciÃ³n
superior.

3. Institucional. La evaluaciÃ³n del aprendizaje de los estudiantes realizada en los establecimientos de educaciÃ³n bÃ¡sica y media, es el proceso
permanente y objetivo para valorar el nivel de desempeÃ±o de los estudiantes.

 ArtÃculo 2Â°. Objeto del decreto. El presente decreto reglamenta la evaluaciÃ³n del aprendizaje y promociÃ³n de los estudiantes de los niveles
de educaciÃ³n bÃ¡sica y media que deben realizar los establecimientos educativos.

 ArtÃculo 3Â°. PropÃ³sitos de la evaluaciÃ³n institucional de los estudiantes. Son propÃ³sitos de la evaluaciÃ³n de los estudiantes en el Ã¡mbito
institucional:

1. Identificar las caracterÃsticas personales, intereses, ritmos de desarrollo y estilos de aprendizaje del estudiante para valorar sus avances.

2. Proporcionar informaciÃ³n bÃ¡sica para consolidar o reorientar los procesos educativos relacionados con el desarrollo integral del estudiante.

3. Suministrar informaciÃ³n que permita implementar estrategias pedagÃ³gicas para apoyar a los estudiantes que presenten debilidades y
desempeÃ±os superiores en su proceso formativo.

4. Determinar la promociÃ³n de estudiantes.

5. Aportar informaciÃ³n para el ajuste e implementaciÃ³n del plan de mejoramiento institucional.

 ArtÃculo 4Â°. DefiniciÃ³n del sistema institucional de evaluaciÃ³n de los estudiantes. El sistema de evaluaciÃ³n institucional de los estudiantes
que hace parte del proyecto educativo institucional debe contener:

1. Los criterios de evaluaciÃ³n y promociÃ³n.

2. La escala de valoraciÃ³n institucional y su respectiva equivalencia con la escala nacional.

3. Las estrategias de valoraciÃ³n integral de los desempeÃ±os de los estudiantes.
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4. Las acciones de seguimiento para el mejoramiento de los desempeÃ±os de los estudiantes durante el aÃ±o escolar.

5. Los procesos de autoevaluaciÃ³n de los estudiantes.

6. Las estrategias de apoyo necesarias para resolver situaciones pedagÃ³gicas pendientes de los estudiantes.

7. Las acciones para garantizar que los directivos docentes y docentes del establecimiento educativo cumplan con procesos evaluativos
estipulados en el sistema institucional de evaluaciÃ³n.

8. La periodicidad de entrega de informes a los padres de familia.

9. La estructura de los informes de los estudiantes, para que sean claros, comprensibles y den informaciÃ³n integral del avance en la formaciÃ³n.

10. Las instancias, procedimientos y mecanismos de atenciÃ³n y resoluciÃ³n de reclamaciones de padres de familia y estudiantes sobre la
evaluaciÃ³n y promociÃ³n.

11. Los mecanismos de participaciÃ³n de la comunidad educativa en la construcciÃ³n del sistema institucional de evaluaciÃ³n de los estudiantes.

 ArtÃculo  5Â°.  Escala  de  valoraciÃ³n  nacional.  Cada  establecimiento  educativo  definirÃ¡  y  adoptarÃ¡  su  escala  de  valoraciÃ³n  de  los
desempeÃ±os de los estudiantes en su sistema de evaluaciÃ³n. Para facilitar la movilidad de los estudiantes entre establecimientos educativos,
cada escala deberÃ¡ expresar su equivalencia con la escala de valoraciÃ³n nacional:

*DesempeÃ±o Superior.

*DesempeÃ±o Alto.

*DesempeÃ±o BÃ¡sico.

*DesempeÃ±o Bajo.

La  denominaciÃ³n  desempeÃ±o bÃ¡sico  se  entiende  como la  superaciÃ³n  de  los  desempeÃ±os  necesarios  en  relaciÃ³n  con  las  Ã¡reas
obligatorias y fundamentales, teniendo como referentes los estÃ¡ndares bÃ¡sicos, las orientaciones y lineamientos expedidos por el Ministerio de
EducaciÃ³n Nacional y lo establecido en el proyecto educativo institucional. El desempeÃ±o bajo se entiende como la no superaciÃ³n de los
mismos.

 ArtÃculo 6Â°. PromociÃ³n escolar. Cada establecimiento educativo determinarÃ¡ los criterios de promociÃ³n escolar de acuerdo con el sistema
institucional de evaluaciÃ³n de los estudiantes. AsÃ mismo, el establecimiento educativo definirÃ¡ el porcentaje de asistencia que incida en la
promociÃ³n del estudiante.

Cuando un establecimiento educativo determine que un estudiante no puede ser promovido al grado siguiente, debe garantizarle en todos los
casos, el cupo para que continÃºe con su proceso formativo.

 ArtÃculo 7Â°. PromociÃ³n anticipada de grado. Durante el primer perÃodo del aÃ±o escolar el consejo acadÃ©mico, previo consentimiento de
los padres de familia, recomendarÃ¡ ante el consejo directivo la promociÃ³n anticipada al grado siguiente del estudiante que demuestre un
rendimiento superior en el desarrollo cognitivo, personal y social en el marco de las competencias bÃ¡sicas del grado que cursa. La decisiÃ³n
serÃ¡ consignada en el acta del consejo directivo y, si es positiva, en el registro escolar.

Los establecimientos educativos deberÃ¡n adoptar criterios y procesos para facilitar la promociÃ³n al grado siguiente de aquellos estudiantes
que no la obtuvieron en el aÃ±o lectivo anterior.

 ArtÃculo 8Â°. CreaciÃ³n del sistema institucional de evaluaciÃ³n de los estudiantes. Los establecimientos educativos deben como mÃnimo
seguir el procedimiento que se menciona a continuaciÃ³n:

1. Definir el sistema institucional de evaluaciÃ³n de los estudiantes.

2. Socializar el sistema institucional de evaluaciÃ³n con la comunidad educativa.

3. Aprobar el sistema institucional de evaluaciÃ³n en sesiÃ³n en el consejo directivo y consignaciÃ³n en el acta.

4. Incorporar el sistema institucional de evaluaciÃ³n en el proyecto educativo institucional, articulÃ¡ndolo a las necesidades de los estudiantes, el
plan de estudios y el currÃculo.

5. Divulgar el sistema institucional de evaluaciÃ³n de los estudiantes a la comunidad educativa.

6. Divulgar los procedimientos y mecanismos de reclamaciones del sistema institucional de evaluaciÃ³n.

7. Informar sobre el sistema de evaluaciÃ³n a los nuevos estudiantes, padres de familia y docentes que ingresen durante cada perÃodo escolar.

ParÃ¡grafo. Cuando el establecimiento educativo considere necesaria la modificaciÃ³n del sistema institucional de evaluaciÃ³n de los estudiantes
deberÃ¡ seguir el procedimiento antes enunciado.
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 ArtÃculo 9Â°. Responsabilidades del Ministerio de EducaciÃ³n Nacional. En cumplimiento de las funciones establecidas en la ley, el Ministerio de
EducaciÃ³n Nacional debe:

1. Publicar informaciÃ³n clara y oportuna sobre los resultados de las pruebas externas tanto internacionales como nacionales, de manera que
sean un insumo para la construcciÃ³n de los sistemas institucionales de evaluaciÃ³n de los estudiantes y el mejoramiento de la calidad de la
educaciÃ³n.

2. Expedir y actualizar orientaciones para la implementaciÃ³n del sistema institucional de evaluaciÃ³n.

3. Orientar y acompaÃ±ar a las secretarÃas de educaciÃ³n del paÃs en la implementaciÃ³n del presente decreto.

4. Evaluar la efectividad de los diferentes sistemas institucionales de evaluaciÃ³n de los estudiantes.

 ArtÃculo 10. Responsabilidades de las SecretarÃas de EducaciÃ³n de las entidades territoriales certificadas. En cumplimiento de las funciones
establecidas en la ley, la entidad territorial certificada debe:

1. Analizar los resultados de las pruebas externas de los establecimientos educativos de su jurisdicciÃ³n y contrastarlos con los resultados de las
evaluaciones de los sistemas institucionales de evaluaciÃ³n de los estudiantes.

2.  Orientar,  acompaÃ±ar y  realizar  seguimiento a  los  establecimientos educativos de su jurisdicciÃ³n en la  definiciÃ³n e  implementaciÃ³n del
sistema institucional de evaluaciÃ³n de estudiantes.

3.  Trabajar  en equipo con los directivos docentes de los establecimientos educativos de su jurisdicciÃ³n para facilitar  la  divulgaciÃ³n e
implementaciÃ³n de las disposiciones de este decreto.

4.  Resolver  las  reclamaciones  que  se  presenten  con  respecto  a  la  movilidad  de  estudiantes  entre  establecimientos  educativos  de  su
jurisdicciÃ³n.

 ArtÃculo 11. Responsabilidades del establecimiento educativo. En cumplimiento de las funciones establecidas en la ley, el establecimiento
educativo debe:

1. Definir, adoptar y divulgar el sistema institucional de evaluaciÃ³n de estudiantes, despuÃ©s de su aprobaciÃ³n por el consejo acadÃ©mico.

2. Incorporar en el proyecto educativo institucional los criterios, procesos y procedimientos de evaluaciÃ³n; estrategias para la superaciÃ³n de
debilidades y promociÃ³n de los estudiantes, definidos por el consejo directivo.

3. Realizar reuniones de docentes y directivos docentes para analizar, diseÃ±ar e implementar estrategias permanentes de evaluaciÃ³n y de
apoyo para la superaciÃ³n de debilidades de los estudiantes y dar recomendaciones a estudiantes, padres de familia y docentes.

4.  Promover  y  mantener  la  interlocuciÃ³n  con  los  padres  de  familia  y  el  estudiante,  con  el  fin  de  presentar  los  informes  periÃ³dicos  de
evaluaciÃ³n, el  plan de actividades de apoyo para la superaciÃ³n de las debilidades, y acordar los compromisos por parte de todos los
involucrados.

5. Crear comisiones u otras instancias para realizar el seguimiento de los procesos de evaluaciÃ³n y promociÃ³n de los estudiantes, si lo
considera pertinente.

6. Atender los requerimientos de los padres de familia y de los estudiantes y programar reuniones con ellos cuando sea necesario.

7. A travÃ©s de consejo directivo servir de instancia para decidir sobre reclamaciones que presenten los estudiantes o sus padres de familia en
relaciÃ³n con la evaluaciÃ³n o promociÃ³n.

8. Analizar periÃ³dicamente los informes de evaluaciÃ³n con el fin de identificar prÃ¡cticas escolares que puedan estar afectando el desempeÃ±o
de los estudiantes, e introducir las modificaciones que sean necesarias para mejorar.

9. Presentar a las pruebas censales del ICFES la totalidad de los estudiantes que se encuentren matriculados en los grados evaluados, y
colaborar con este en los procesos de inscripciÃ³n y aplicaciÃ³n de las pruebas, segÃºn se le requiera.

 ArtÃculo 12. Derechos del estudiante. El estudiante, para el mejor desarrollo de su proceso formativo, tiene derecho a:

1. Ser evaluado de manera integral en todos los aspectos acadÃ©micos, personales y sociales.

2. Conocer el sistema institucional de evaluaciÃ³n de los estudiantes: criterios, procedimientos e instrumentos de evaluaciÃ³n y promociÃ³n
desde el inicio de aÃ±o escolar.

3. Conocer los resultados de los procesos de evaluaciÃ³n y recibir oportunamente las respuestas a las inquietudes y solicitudes presentadas
respecto a estas.

4. Recibir la asesorÃa y acompaÃ±amiento de los docentes para superar sus debilidades en el aprendizaje.
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 ArtÃculo 13. Deberes del estudiante. El estudiante, para el mejor desarrollo de su proceso formativo, debe:

1. Cumplir con los compromisos acadÃ©micos y de convivencia definidos por el establecimiento educativo.

2. Cumplir con las recomendaciones y compromisos adquiridos para la superaciÃ³n de sus debilidades.

 ArtÃculo 14. Derechos de los padres de familia. En el proceso formativo de sus hijos, los padres de familia tienen los siguientes derechos:

1. Conocer el sistema institucional de evaluaciÃ³n de los estudiantes: criterios, procedimientos e instrumentos de evaluaciÃ³n y promociÃ³n
desde el inicio de aÃ±o escolar.

2. AcompaÃ±ar el proceso evaluativo de los estudiantes.

3. Recibir los informes periÃ³dicos de evaluaciÃ³n.

4. Recibir oportunamente respuestas a las inquietudes y solicitudes presentadas sobre el proceso de evaluaciÃ³n de sus hijos.

 ArtÃculo 15. Deberes de los padres de familia. De conformidad con las normas vigentes, los padres de familia deben:

1. Participar, a travÃ©s de las instancias del gobierno escolar, en la definiciÃ³n de criterios procedimientos de la evaluaciÃ³n del aprendizaje de
los estudiantes y promociÃ³n escolar.

2. Realizar seguimiento permanente al proceso evaluativo de sus hijos.

3. Analizar los informes periÃ³dicos de evaluaciÃ³n.

 ArtÃculo 16. Registro escolar. Los establecimientos educativos deben llevar un registro actualizado de los estudiantes que contenga, ademÃ¡s
de  los  datos  de  identificaciÃ³n  personal,  el  informe  de  valoraciÃ³n  por  grados  y  el  estado  de  la  evaluaciÃ³n,  que  incluya  las  novedades
acadÃ©micas que surjan.

 ArtÃculo  17.  Constancias  de  desempeÃ±o.  El  establecimiento  educativo,  a  solicitud  del  padre  de  familia,  debe  emitir  constancias  de
desempeÃ±o de cada grado cursado, en las que se consignarÃ¡n los resultados de los informes periÃ³dicos.

Cuando la constancia de desempeÃ±o reporte que el estudiante ha sido promovido al siguiente grado y se traslade de un establecimiento
educativo a otro, serÃ¡ matriculado en el grado al que fue promovido segÃºn el reporte. Si el establecimiento educativo receptor, a travÃ©s de
una evaluaciÃ³n diagnÃ³stica, considera que el estudiante necesita procesos de apoyo para estar acorde con las exigencias acadÃ©micas del
nuevo curso, debe implementarlos.

 ArtÃculo 18. GraduaciÃ³n. Los estudiantes que culminen la educaciÃ³n media obtendrÃ¡n el tÃtulo de Bachiller AcadÃ©mico o TÃ©cnico,
cuando  hayan  cumplido  con  todos  los  requisitos  de  promociÃ³n  adoptados  por  el  establecimiento  educativo  en  su  proyecto  educativo
institucional, de acuerdo con la ley y las normas reglamentarias.

ArtÃculo  19. Vigencia.  A partir de la publicaciÃ³n del presente decreto, todos los establecimientos educativos realizarÃ¡n las actividades
preparatorias pertinentes para su implementaciÃ³n.

Los establecimientos educativos concluirÃ¡n las actividades correspondientes al aÃ±o escolar en curso con sujeciÃ³n a las disposiciones de los
Decretos 230 y 3055 de 2002.

Para establecimientos educativos de calendario A, el presente decreto rige a partir del 1Â° de enero de 2010 y para los de calendario B a partir
del inicio del aÃ±o escolar 2009-2010. Igualmente deroga los Decretos 230 y 3055 de 2002 y las demÃ¡s disposiciones que le sean contrarias a
partir de estas fechas.

PublÃquese y cÃºmplase

Dado en BogotÃ¡, D. C., a 16 de abril de 2009.

Ã�LVARO URIBE VÃ�LEZ

La Ministra de EducaciÃ³n Nacional,

Cecilia MarÃa VÃ©lez White.

NOTA: Publicado en el Diario Oficial 47.322 de abril 16 de 2009.

Fecha y hora de creación: 2024-04-18 11:26:27

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4684#0
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=6828#0

